
~~~~~~~~~~- . --~-------- .... ----

FEDEPAL DE 
TEU:'.:COMUNiCACiONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL --- EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE CUATRO CONCESIONES PARA 
OPERAR V EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE-UNA CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODlí=USIÓN SONORA EN AMPLITUD 
MODULADA, Y EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA, TODAS PARA USO COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Corcesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la ley Federal de Radio y Televisión (la 
•'.'LFRTV"), otorgó en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), !os 
respectiv<:cs Títulos d~ Refrendo de las Concesiones para continuar usando 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, a través de las estaciones con 
distintivo 0de llamada, población principal a servir y vigencia que se irtdican en el 
Anexo l de la presente r:,esolución (las "Concesiones"). 

11. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados anté la extinta 
Comisión Fedéral de Telecomunicaciones (la "COFETEL"),- en las fechas que se 
señalan a continuación y en el Anexo l de la presente; los Concesionarios r;or 
conducto de sus representantes legales, solicitaron'el refrendo de la vigencia de 
las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). -

1 
RADIO MELODÍA 

XEHL AM 1070 kHz 
Son Juan de 07-juti:07 

S.A. DE C.V. Ocotán, Jalisco 

GRUPO 
RADIODIGIT AL 

XEKB AM 1410 kHz 
Guodalajora, ll-jun-07 

SIGLO XXI. S.A. DE Jalisco 

c.v. 

3 
RADIÓ RED, S.A. DE XERED AM 1110 kHz 

Ciudad de 13-jun-07 
c.v. México 

4 
RADIO RED, S.A. DE XESTN AM 1540 kHz 

Monterrey, 13-jun-07 
c.v. Nuevo León 

, 111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
-- el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitucióo Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediar:1te el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 
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IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el poF el "Decreto pqr el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Ré1diodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derógan diversas disposicione~ en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. / 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre dE; 2014 se publicó éñ el DOF el "Estatµto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el_"Estatuto/Orgánico"), 
el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. / 

VI. ¡$olicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios IFT/223/UCS/DG
CRAD/464/2014 de fecha 12 de diciembre de 2014 e IFT/223/UCS/216/2015 del 23 

/ de febrero de 2015, la Unidad (de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda 
el cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. · 

VII. Solicitudes de opinión a 19 Unidad de Competencia Económfca. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión odscrita a la Unidad de Concesiones 
y Servicios, de confor.midad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 

del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección 'General de Concentracions"s y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir o¡:;ilnión en materia 
de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prqrroga. 

VIII. Solicitudes a la Uniclad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, 

: la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó"ª la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejerc:icio de las facultades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de 
que se calcule el monto de la contraprestación que deberán. cubrir los -
- ' Concesion_arios con motivo de las Solicitudes de R'rórroga. 

IX. Opiniórl en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se 
describeri. en el siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la presente resolución, la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica emitió las opinior;ies en materia de competencia 
económic,a respectp a las Solichudes de Prór(oga. 

/ 
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3 
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RADIO MELODÍA, 
SADEC.V. 

GRUPO 
RADIODIGITAL 

SIGLO XXI, S.A. DE 
C.V. 

RADIO RED, S.A. DE 
c.v. 

RADIO RED, S.A. DE 
c.v. 

XEHL AM 1010 kHz 

XEKB AM 1410 kHz 

XERED AM 1110 kHz 

XESTN AM 1540 kHz 

San Juan de 
!FT/223/UCS/DG 

Ocotán CRADfl918/201 
Jalisco 5 

GÚ~dalajara, 
IFT /223/UCS/DG 

Jalisco CRAD/1918/201 
5 

IFT/223/UCS/DG 
Ciudad de 

México CRAD/1918/201 
5 

IFT/223/UCS/DG 
Monterrey; 

Nuevo león CRAD/1918/201 
5 

05-Jun-15 

05-jun-15 

05-jun-15 

05-Jun-15 

lf\JSflTUTO FEDER!ü Df:: 

IFT/226/UCE 
ID~ 

CCON/027/ 
2016 

IFT /226/UCE 
/DG-

CCON/030/ 
2016 

IFT/226/UCE 
/D_$-

CCON/383/ 
2015 

IFT-/226/UCE 
/DG

CCON/030/ 
----2016 

21--ene-16 

25--ene-76 

17-dlc-15 

25-ene-16 

Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligacion~s. Mediante los oficios que 
_ _SE) sei'ialan en el siguiente cuadro y en el Anexo 3- de la presente resolución, la 
Dirección General de Supervisión de la UAidad de Cumplimiento -del Instituto 
emitió los dictámenes re~pec;tivos como resultado de la revisión documental del 
cumplimiento de obligacione;, practicado a los expedientes de los 
Concesionarios, derivadas de 16s Concesiones, así como con las disposiciones 
legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

XEHL AM 1010 kHz 
Guadal ajora, IFW223/UCS/2l6/2015 23-feb-15 

IFT /225/UC/DG- 05-sep-16 
Jalisco SUV/4741/2016 

GRuPo 
2 

RADIODIGITAL XEKB AM 1410kHz 
Ciudad de IFT/223/UCS/216/207 5 23-feb-15 

IFT/225/UC/DG- 37-mar-17 
SIGLO XXI, S.A. DE / México SUV/1116/2017 

C.V. 

RADIO RED, S.A. Monterrey, 
. IFT/225/UC/DG-

3 DEC.V. 
XERED AM 1110 kHz Nuevo León 

IFT/223/UCS/216/2015 23-feb-15 
SUV/4503/2016 

17-ago-16 

_,_ 

RADIO RED. S.A. 
San Juan de IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-

4 DEC.V. 
XESTN AM 1540 kHz .:Qcotán, 

CRAD/464/2014 
12-dlc-14 

suv /3202/2016 
23-may-16 

Jalisco 

3 



XI. Contraprestación autorizqda por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Con oficio IFT/222/UER/272/2O16 de fecha 04 de agosto de 2016, la Unidad de 

... Espectro Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del 
oficio 349-B-324 de fecha l º. de agosto d~ 2O16,'emiti<;lo por la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la 'secretaría de Hacienda y Crédito Público (la 
"SHCP") mediante el cual se autoriza el monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el 
otorgamij,nto de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

El'f virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.-

1

Cor11peter:icia, del Instituto. [)e conformidad con el artículo 28 párrafo ~écimo 
quinto de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos-{la "Constitución"), el 

· Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica\ patrimo.nio propio, qu~ tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las, telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Pma tal 
efecto, tiene·. a su. cargo la regulación, promoción y supervisión dél uso, 
\aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo estaplecido en 
los artículos óo. y lo. de la Constitueión. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone quE\ 
\ cc;xresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

cesiones o cambios de c:ontrol accionario, titularidad u operación de s0ciedades 
relacionC:Ídas coñ·concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, confonne ql artículo 28 párra1'o décimo sexto de lg Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia.de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaeiones, por I6que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 

· Ios participantes en esfos mercados con el objeto de eliminar.eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre ,s::oncurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento· y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radÍodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona.de cobertura geográfica. 



El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del lnstitldto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable almomento de su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomunicac)ones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y 
XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 
conces!one:iprevistas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Pára dichos efectos, conforme a los=artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde Originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la.Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiocfrfusión para someterlas a 

consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando/que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y-decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado paro resolver 

las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Se~to Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos yprocedimientos que hayan 

r inJciado con, anterioridad a su entrada en vigor, de ma11E3ra particular, el .referido 

¡;>recepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntps y procedimientos que hayan 
iniciado previo a fa entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto .por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de _/p 
Constitución f'olítiGa de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 

ipublicado en el Diario Oficial de fa Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de fo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto.,, 



) 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de lo~ procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá.realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 

/ artículo Séptimo Transitorio del Decreto dé Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO. ( ... ) 

Los procedimientos iniciados con .anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos; sóio podrán ser impugnadas en 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante Juicio de amparo indirecto. 

(. . .)" 

De la int~rpretaclón armónica de ICJ.s artícuÍos referidos, se desprende que el Decreto_de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de ia normatividad vigente al 
momento de la presentación é:Je las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la firtalidad de ésta es la no exigib¡iidad de Íluevos reqllerimientos, por lo 
cual, para el estudio de las solicih.¡des para el refrendo 6 prórroga de conc::.esiones pard¡ 
el uso del espectro radióeléctrícopara la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la LFRTV y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bie(1, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trómites y; 

- procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a-aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

\ 

De manera. particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislaciónóplicable 
al momento de su ingreso, esto es,aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para Jo prestación del servicio dé radiodifusión establece la LFRTV. ' ·--

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del dtículo 16 de la LFRTV vigente al 
momento de la presentación de las Solicitudes dé. Prórroga y el artículo 13 del 
"Reglamento de la Ley F;ederal de Radio y Televisión, /en materia de conce,siones, 
permisos y contenido de Íbs transmisiohe~ de radió y televisión" publicado en el DOF el 
,10 de octubre de 2002 (el "Reglamento"), ( 



l(~STiTIJTO f=EDERAL DE 

Al respecto, el artículo 16 de la LFRTV, derivado del "Decreto que Reforma,_Adiciona y 
Deroga diversas disposiciones de la Ley Federo/ de Telecomunicaciones y de la Ley 
Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril de 2006, fue modificado 
a efecto de señalar que al proceso de refrendó de una concesión no le sería aplicable 
el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, relativo a nuevas 

concesiones, quedando de la siguiente f()rma: 

''Artículo 16. El término de una 2oncesión será de 2~ años ypodrá ser refrendado al 
mísmo concesíonarío que tendrá preferencia sobre terceros. 

1. 

El refrendo de :las concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará sujeto al 
procedimiento del artículo 17 de esta Ley." 

Asimismo el artículo 13 clel Reglamento establece el procedimiento que deberá seguirse 
en el caso de que se solicite el refrendo o prórroga de una concesión en materia de 

radiodifusióri, mismo que dispone lo siguiente: 

"Artículo 13.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. de conformidad al ámbito de 
su competencia. evaluará el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los títulos de_ 

concesión. 

Para el refrendo de las concesion.es, en términos del arJ!culo 16 de la Ley Federal de Radio y 
Televísiód se obseNará lo siguiente: 

l. Que el concesionario haya hecho un buen uso del espectro radioeléctrico asociadó·al 
o los canales conc_esionodos, parCJ lo cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas de carácter técnico, 
previamente realizadas, conforme lo estbblezca el título de concesión, así como la 
-opinión de la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, y 

\ 

/l. Que el concesionario haya cumplido con las obligaciones establecidas en su títt;lo de 

concesión, 

El concesionario deberá solicitar, por escrito, el refrendo de fa concesión a más tardar un año 

antes de su terminación.,, 

En tales términos, ,de acuerdo eón el artículo 16 de la LFRTV, se reconoce la posibilidad 
de que las Concesiones puedan ser prorrogadas a fin de._qde sus titulares puedan 
mar:itener los derechos de operación y explotación comercial de la frecuencia asignada 

para la prestación del servicio de radiodifusión. 

Complementariamente, el artículo 13 del Reglamento prevé la oportunidad de la 
pres!é)ntación de la solicitud de prórroga que deben cumplir los concesionarios, al señalar 
que la misma debe realizarse a más tardar un año antes de la terminación de la vigencia 



y que el concesionario debe haber cumplido con las obligaciones establecidas en su 
título_de 'concesión. · 

Aunado a lo antes indicado, debeseñalarse que conforme a l~s artículos- 27 párrafos 
cuarto y sexto y 134 de la Constitución, el espectro radioft,léctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como lo es el 
de radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contrapre'stación 
económica. 

Por-otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 5Ó fracción XII del 
Estatuto Orgánico, ' se requiere lo emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de- Competencia 
Económico en el morco c:!e sus respectívos atribuciones er/reloción con lo solicitud que 

-. nos ocupo. 

Cabe destocar_ que paraj este tipo de solicitudes debe acatarse -el requisito de 
p,rocedencio establecido por el artículo 124 fracción IV de lo Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone !o obligación de pogQJ los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de ·10 concesión qu¡, se solicito 
refrendar, como es el coso que nos ocupo. 

Tercero.-Análisis de los Solicitudes de Prórroga, Lo Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Direfción General de Concesiones de Radi9Qifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos es.toblécidos en el artículo 

·- 16 de lo LFRTV y en el artículo 13 del Reglamento, EJn los siguientes términos: 

a) Temporalidad, Los Concesionesfueron otorgadas con uña vigencia de 12 
(doce) años, como se describe en el Anexo 1, por lo que; para que la 
autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar eltrámite de prórroga 
que fÍos ocupa, era indispensable- que los _Concesionarios formularan su 
solicitud a más tardar un año ar1tes de su terminación, conforme o lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo -13 del Reglamento. 

En el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad para la presentación de los Solicitudes de Prórroga, en rozón 

</ 'de que lcis mismas fueron ingresadas ante la autoridad comt:)etente, previo 
al inicio del último año de vigencia de las Concesiones, como se describe en 
el Anexo l de la presente RE,solución. 

/ 



INSTITUTO i:t=DEl'U-\L. DE 
TELECOMUNICACIONES 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante diversos oficios señalados en el 
Anexo 3 de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los · 
- -
dictámenes como resultado de la revisión documental del cumplimiento de 
las obligaciones practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los 
que se advierte que a la fecha en la cual se emitieron los mismos, acreditaron 
la prestación del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las 
bandas de frecuE1ncias concesionadas en la poblaciones principales a servir; 
de igual manera, se encuentran al corriente respecto a la presentación de 
información derivada de las obligaciones contenidas en los Títulos de 

Concésión. 

En particular, de acuerao con el dictamen de referencia se advierte _que en · 
el expediente de la estación XEHL-AM, no opra constancia de que el 

'-.. ·- -· -- ---

Concesionario haya presentado la modificación de sus estatutos sociales, 
para1a inserción del régimen de suscripción y enajenación de acciones, a 
que se refiere la Condición Séptima del título.de refrendo de concesión. 

___ En efecto, del contenido del dictamen emitido por la Unidad de 
Cumplimiento para la estación XEHL-AM_se conéluye que si bien es cierto no 
se acreditaron algunas de las condiciones de su título de concesión, estas 
devienen de la presentación documental respecto de obligaciones que no 
ponen en riesgo o afectan la prestación de los servicios de radiodifusión que 
ofrecen los Concesionarios. Lo anterior es así, toda vez que se trata de 
obligaciones formales, por lo que si su incumplimiento motivase la negativa 
de las solicitudes que nos ocupan resultaría en una consecuencia 
desmedida, pues el objeto de las Concesiones es la prestación de un servicio 
de interés general en condiciones de conJinuidad, carácter inherente al 
servicio de radiodifusión-en términos del artículo 6° constitucional. 

En ese sentido, este Pleno considera que si bien el dictamen de obligaci6nes 
emitidos por la Unidad de Cumplimiento hace constar que el concesionario 
señalado no presentó las obligaciones documentales refí':lridas, éstas no se 
consideran motivo suficiente para negar la prórroga solicitada y, en 
consecuencia, se tendría por satisfecho el presente requisito. 

A este respecto, esta autoridad considera impo;tante señalar que, la 
resolución favorabl~ de las prórrogas, -no exime a los concesionarios del 
cumplimiento de las obligaciones originadas durante la vigencia de la _, 

concesior:ies objeto de prórroga o de las responsabilidades en que hubieren 

9 



incurrido los propios concesionarios co'n motivo del incumplimiento _a las 
condiciones establecidas en Jas disposiciones legale~ o administrativas, 
incluidas las contenidas en sus títulos de concesión en comento. 

Con apoyo en los di2:támenes de la Unidad/de Cymplimiento, se tiene por 
satisfecho el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus 

' / \_ 
obligaciones a que se refiere la fracción II del artículo 13 del Reglamento. 

' c) Uso del espectro . . A este respecto, este Pleno estimaque en atención a lo 
dispuesto en _el numeral 6.1.2 de la "Disposicíón Técnica IFT-007-2075: 
Especificaciones y requerimientos para la instalacíón y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en amp//tud modulada en la banda de 
535 kHz a 7 705 kHz", la separacíón entre frecuencías portadqras -que 
identifican cada canates de 7 O ki-/z por tQnto, en la medida en que se hace 
un uso continuo-de estas frecuenciaspara las transmisiones de la señal 

_radiopifundida es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro 
concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de su 
obligación de'pres~ntar la información a que se refiere el "Acuerdqpor elque se 
modifica el Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la informacíóh técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 

'radiodifusión deben exhibir anua/mente a las secretarías de Comunicaciones y 
-- " _].-- \ 

Transportes y de Gobernacíón, publicado el 30 de abril de 7997"; publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan c1,Jenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

' j ·-

' 
Por lo expuesto esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto .en la fracción 1 
del artículo 13 del Reglamento por lo que hace a la evaluación del uso dJ las frecuen_c;:ias 
concesionadas. 

Asimis~o, los Concesionarios adjuntaron el comprobant,e de pago de derech_os 
correspondiente al m()mento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente, por conceptos de estud,io y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la co'ncesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechosyigente en 
1
el dos mil dieciséis, 

establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos,a 
~ I 

diversos actos dados en virtud de los-procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
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actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa más no 
limitativa una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. 
Cabe destac<;:1r, que en la Ley Federal de Derechos_ vigente hasta dos mil quince, no 
estaban integrados ¡:,n una sola cuota los derechos derivqdos de la prestación de los 
servicios mencionados (estudio y lós acaecidos como,conskcuencia del otorgamiento 

de la prórroga de vigencia). / 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. ¡Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible 
pago alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de 
ella derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de der-echos que nos 
ocupa acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez 
aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos"ae procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 

_ aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgami'ento de lc:¡s prórrogas solicitadas 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgápico y mediante los oficios señalados en el Anexo 
4 de la presente Resolución, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió las opiniones en materia de 
competencia económica, en las cuales determinó respecto de las estrn::iones cory 
distintivo de llamada XEHL-AM, XEKB-AM, y XESTN-AM, que no se prevé que, en caso cslf, 

que se otorgue autorización para que los Solicitantes continúen operando las esfaciones 
señaladas se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial. , 

Por otra parte, respecto de la estación XERED-AM, señaló que en caso de durorizar la . 
prórroga, los Solicitantes y Relacionados, mantendrán una posición que les podría 
permitir fijar precio~, o restringir el abasto en la prestación de servicios deradio comercial 

abierta en la localidad. 
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Sobre este particular, este Instituto considera que si bien_se ha realizado un análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del 

/ 
Instituto, el procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente 
Resolución, está fundamentada en lq_LFRTV y en los propios títulos de concesión a 
prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Transitorio del l¿ecreto de Reforma 
Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, por lo qué no constituye una 
condicionante para la procedencia de las mismas. Adicionalmente, este Instituto 
considera que ef'marco reg~1atorio vigente establece los procedimientos específicos. 
que lo --facultan para investigar y, erí - su caso, determinar las condiciones de -
competencia que prevalecen en los mercados. 

' -Con base en la información disponible, y en términos- de las opiniones en materia de 
competencia económica referidas> este Pleno considera que las prórrogas de las 

' ' Concesiones no generarán efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de.radio abierta comercial; y en forma 
específica, por lo que haee a la estación XERED-AM, no existen elementos para objetar 
o condicionar la prórroga. Adicionalmente, esta autoricl_ad estima que el otorgamiento 
de las prórrogas y por otro lado, contribuiría a l_ograr el objeto del Instituto cortsistente en 
el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión. 

En efecto, este Pleno considera qüe la figura de la prórroga de concesión, reporta 
beneficios importantes para la continuidad en la prestaciór,i de los servicios, así como 
incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además G¡\Je favorece la generación, 
manteni'miento y estabilidqcl de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta · para ir:ivestigar y, en su caso, determin9r las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 

' y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

En conciusi6n, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
-- - legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 

legal, se considera procedente el ot0rgamiento de la prórroga de la Concesión. 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como_se precis6-previc'lmente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultao_aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 



establecidos en la LFRTV y en el Reglamento, para la prórroga de las Cohcesiones el 
régimen aplicable para el otorgamiento del título correspondiente-sElrá el previsto en la 
Ley, en atención a que las co_ndiciones regulatorias que deberá observar· el 
concesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas 
relacionadas con la prestación de un servicio de interés público. En ese sentido, cabe 
hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, 
c:=mforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

En .consecuencia, atento a lo expuE\lsto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el,Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro (adioeléctrico 
de uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76.fracción I de la Ley. 

Asimismo, se considerdprocedente otorgar en este acto ódministrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley;, envirtud de que ésta es Id que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. ' 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen lo.s términos y condiciones a 
que estárán sujetos los concesionarios involucrados. / 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 
ehc>spectro radioeléctric,ó para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinhc>) 

/ años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comeréial ~ue con motivo dela presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso c:;9mercial tendrán 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del díq siguiente de la fecha de/ 
vencimiento establecida en las Concesiones respectivas. 

Al respecto, es importante /esaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que _estará sujeto a las 



--~, 

disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que nó existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establez<¡:a el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertifque dicho plazoifnáximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesio~fS de .uso c_omercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la pre~ente Resolución. 

i 
Séptimo.- Contraprestación. La bandg de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones,- en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de ta Nación; cuyo uso, 
aprovechamiento· o explotación puede ser otorgado en concesión e los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio a@reo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionqmleo±o y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituyeun recurso económico del Esfado, al efecto dicho precepto e'stablece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongon lo Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Féderal y los órgonós político-administrativos de sus demarcocíones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinapos. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
seNicios de cualquier naturaleza y fa contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
/levarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
fibrerriente--"-se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abief1o 

-públicamente, a fin de asegurar al Estado fas mejores condiciones disponibles en cuqnto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. · 

Cuando fas licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idórfeas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar fa economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

/ 
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En ese sentido, es ,¡~portante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
1 -

bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en_ el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza>éste tiene 
<;:Jerecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en 'el- presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que oJorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRTV, el cool establece lo siguiente: 

"Artículo 7 7. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El GobiernoFederal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 

, otorgamiento de la concesión correspondien!e, " 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
' \ 

con el pago de una contraprestación a favor del Estado. ·-

1 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de .la Real Academia Española deriva del verbo otorgar; definido éste como 
"consentir, coridescendler o ¿¿;nceder algo que se pide o se pregunta"'. 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", -no es limitante a la entrega de nuevas 
concesione§, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotacióri de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien; con:io es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cwal se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida -para la 

prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórrog0 se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesió(1, toda vez ql,le no 

1 -

1 http://lema.rae.es/dr6e/?val~otorgamiento 
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obstante haber sido concesionarios de un bieq de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 

\ ' . 

c9ncede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de 9cuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 

! \ 

que éste se encyÍ'ntre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, l), 16\y 17 de la Ley General de Bienes Nacionalesen vigor al momento de Id 
presentación de.las solicituEfes. ' \ 

El procedimiento de d.eterminación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para usq comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto , 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segunde;> párrafo del articulo Séptimo ' 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que cómo se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención '{análisis de ias Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

--

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la autorización de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años, en respuesta a dicha solicitud, 
mediante oficio No. 349-B-324 del 1° de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política 
9e Ingresos No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el 
otorgamieo±o d@ las prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento y 
explotación de las frecuencias para la prestación del seivicio de radiodifusión sbnora. 

En específico, en el oficio 349-B-324 antes citado, la SHCP, dispusó"lo siguiente: 

"(.,) 

l. Que al utilizqr la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, 
- ' se logra que los aprovechamientos que solicita el IFT solicita opinión sean consistentes con los 

que en su momento calculó la extinta Cofetel. -, ' 

2. 6ue la metodología que utiliza el IFT para detemJinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas 
del país y los analiza con base e,n yn modelo estadístico cuya metodología es descrita 
extensamente en el oficio de solicitud (Anexo 1). 

\ 
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3. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el /FT solicita, se 
logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos 

desproporciona/es en caso alguno . 

.{ Que el límite poblacional de 6.5 millones de hab\tantes en la población servida, resulta aplicable 
a cualquier concesi9n sin importar dónde se ubique,-!o que representa uh criterio general y 
equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

5. La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde a I (sic) Censo 
de Población y Vivienda INEGI 2070 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGIJ, toda vez que para ninguna concesión 
su fecho de prórroga es anterior a 2070 y la información de dichos censos continúa siendo la más 

reciente publicada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en 
el númE!(O de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (7 4 dBu 
para estaciones de FM y 80 dBu pata f!Staciones de AMJ, se logra que el aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

7. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico -
que permite distinguir el tipo d8- éstación de que se trate de acuerdo con sus característícai e_ 

objetivas. en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-
002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFHJ07-2015 para estaciones AM. 

8. Que la utilizqción de un Factor Económico para el c9Jcu/o de los aprovechamientos solicitados. 
se justifica en razón de que refleje el v,alor de mercado de las concesiones en las que además 
de la población servida, se toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta-más grande. 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría consid_E!ra que es aplicable lo dispuesto 
por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán porel transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INCPJ de junio 
2016 que corresponde al mes anterior a. la presente solicitud, partiendo de los valores de 

1 / 

referencia actualizados por inflación a diciembre de 2005. 

7 O. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta forma. el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 

' 
en 2076 que no refleiaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualizaciór¡ 
por inflaciór¡, no se aplican eií momento alguno los recargos a los que hace referencia el artícuib 

21 del Código Fiscal de la Federación. 
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ll. Que el va(or de referencia actualizado con elfNPC de junio de 2076 es de $0.9243 pesos por 
habitantif por estación de radio FM, mientras que para estqciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0. 3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vig1'ncia de 20 años. Estos valores de referencia. de acuerdo con la información proporcionada 
por el IFT, reflejan el valor actudÍ que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 
de lo concesión,,de radío. 

7 2. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras. 
correspondientes a 72 estaciones de·FM y 44 estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud 

\ de prórroga a sus títulos de conces/ón con anterioridad a la integración del Instituto FecJeral de 
Telecomunicacíones. 

7 3. Que el "Decreto por el que se reformpn y adicionan diversa disposiciones de los artículos 60., lo .. 
.. 27. 28. 73. 78. 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de 

teleca,municaciones ", publicado en el DOF el ll de junio de 2013. en su artículo Séptimo 
Transitorio señala que: "Los procedimientós iniciados cpn anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal cíe Competencia Económica y del Instituto Federó/ de Telecomunicaciones. 
continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de 
su inicio". 

14. i¡;iue el espectro-radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso. goce, aprovechamiento 
6 explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez. 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25. 26. 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico, ' 

15. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una contraprestación. a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación p¡;blica y, 

por otra parte, el czoncesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada _debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente . 

• 

Que el uso. goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de .fa concesión. las diferencias geográficas o de 
población, las características téq,icas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias. ente otros aspectos. 

/' 
/ 

17. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes atuso. goce, aprovechamientd o~xplotación de las bandas de frecue~cias 
del espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera _una contraprestación menor a la 
que tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico. 

; 1 ' 

7 8. Que para determinar el monto de los aprovechamientos. se tofnan en cuenta criterios de 
eficiencia ?Conómicd y de sa'neamiento financiero que establece e/ artículo lO de la Ley de 



i 
' 
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Ingresas de fa Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; ef;pfazo de vigenciq por el que se 
otorgaría )a prórroga y los montos cubiertos poc otros concesionarios respecto de bandas de 
frecuencias similares a fas que son objeto de prórroga. 

' ~ 

7 9. Que esta Secretaría considera que fas contraprestaciones por el otorgamiento de fa prórroga de 
fa concesión para uso, goce, aprovecf:iamiento o explotación de fas bandas de frecuencid,s 
para el servicio de radiodifusión sonora, deberá_n tomar en consideración el plazo de fa 
conces)on, fas diferencias geográficas a de población, si es una estación de AM o FM y el valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a fas que se 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre ostros aspectos. 

1 

20. Que fas cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de fas bandas de 
frecuenciasF lo cual es consistente con las mejoras prácticas internacionales como lo establecen 
las recomendaciones de fa Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDEJ 

' \ 
para que fas cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso efitiente de este 
recurso, 

" ;p. Que fa sociedad debe conocer el valor de mercado de fas bandas de frecuencias-que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de fa Nqción, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficienciaF eficacíaF ecoflomía, tr-ansparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

22. Que la contraprestación por fa prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiÓdifusión sonoraF sea c~nsistente/ con los principios constitucional8s de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cob~rlvra nacional de serviciosF derecho a 
la información y función social de los medios de comunicación; cuidando las obligaciones que 
tiene el Estado con respecto a la administración dé' bienes nacionales, en cuando a ql/e se 

/ 

aseguren JQs mejores condiciones para el Estado. __ 

23. Que si3 fija un diferente valor para fas estaciones de AM que las de FM;- considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran fas empresas de radiodifusión sonb;a también son en promedio 

'- más bajas en fas estaciones de Afv1. 

24. La fórmula eón fa que el IFT ca1cJ1a los aprovechamientos propue~tos estima el valor de mercado 
de cbda concesión con base en las características particulareS que tiene cada concesión en 
cuanto a la población servida; sus características técnicos'y el potencial económico de la zona 
concesionada, 

El IFT calcula por cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubiertos por 
cada estación concesionada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto 
realiza del contorno audible d\' 74 dBu para estaciones de FM y80 dBu para estaciones de AM 
( decibe/es, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referenciado a una unidad 

i de voltaie] y calcula fa población cubierta dentro del contorno audible. Con ello se logra que 
las estaciones que tienen uno población a sefVir mayor paguen un monto de aprovechamiento 
más grande, fo q4e refleja el valor de mercado de cada concesión:-
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. ' 
26. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el IFT toma en cuenta_/i;,s característicaif técnicas 

objetivas de cada estcición. Así mientras mayor sea la clase de.una estación, mayor será el 
alcance máxirrio que podrá tener la estación y mayores limitaciones estc¿blece para la 
asignación de nuevas estacion,es. Las características técnicas v /los factores cOrrespondientes 
que se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en los anexos 
A y7B del presente año. 

27. El Factor económico que el IFT calcula para cada estación refleja la actiyidad económica del 
seCtor productivo en la zona concesionada, el valor de las concesiones es mayqr en fa medida 
que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor capacibad económica 
para comprar espacios publicitarios. Con lo que se lqgra que el aprovechamienló solicitado 
refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias t¡ue se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. 

( . .)" 

Asimismo continúa señalando; 
\ 

"(, . .) 

El defalle de los concesionarios, bOndas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de la_s contraprestaciones de las I i 6 
concesiones, autorizados mediante el presente oficio, se muestran en· /os Anexos A y B 
(páginas 72 a 78) que forman parte del presente oficio(de autorización. 

• _I ' ) 

El entero del ap'rovechamienfo autorizadb-mediante el presente oficio ·deberá reafízarse en 
··,as oficinas autorizadas por.esta Secretaría, mediante la e/ove de entero correspondiente, 

en una sola exhibicic~n y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión 
respectivos. 

Los montos calculados para los aprovecfi)amientos autorizados mediante.el presente oficio 
no incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicacioneS distir(:os a/ de radiodifusión. ·, 

Los aprovechamientos autorizados en el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice. cualquier cambio en la .. concesión 
que pueda involucrar un incremento en sus (sic) valor, como fo pueden ser una extensióh 
en el plazo, ampliaciones en la zona de,cobertura, entre otros, por lo que ese instituto, 
deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga 
previsto realizar algún cambio en las concesiones que incremente su valor. 

(.,.r 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 



Contraprestación de 

concesión de radio 

(CP)= 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 

Técnico (FT) + Factor Económico (FE)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 

P= . Número de habitantes que residen en el contorno audible de ló estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditivá. 
FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valorés entre l y 2 

para estaciones de AM. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se áproxJma al VBP de/ la principal localidad dentro de la zond 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

/ 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante, y el 35% de este valor para el caso de estaciones AM; en el cálcul<S-de 
contraprestación de lg empresa de análisis se aplicó un factor de actualización a dicho 
valor con el fin de tom9J en cuenta el cambio de valor del dinero en el tiempo, el cual 
utiliza como referencia el Índice Nacional de Precios al Consumidor, en específico el de 
diciembre de 2005 y junio de 2016; es por esto, que el valor de referencia para AM de 
$0.3235 pesos por habitante está actualizado con el INPC de junio 2016 y corresponden 

' / 

a concesiones con vigencia de 20 años. La actualización parte de valor de $0.2182 pesos 
por habitante correspondiente a concesiones con vigencia de 20 años y actualizados 
por inflación a partir de diciembre de 2005. 

Respecto a la población servida se considera el número de habitantes que residen dentro 
del contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva con base 
en los datos más r~del)tes a nivel loc::alidad que corresponden al Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. En los casos que nos ocupan la población atendida corresponde a 
la descrita en el Anexo 2 de Id presente Resolución. . 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
,contorno de servicio audible (de 80 dBu), se calcula mediante el uso de software 
<9specializado:para la predi¿ción de coberturas de serl.(icios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, que es utilizado por el lnstitut<:i como apoyo para el desarrollode análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitciJes de 
élevaciones de terreno del Instituto Nacional de Estadística y Geogre'.lfía (INEGI). El 
cálculo del contorno con valor de Intensidad de campo de 80 dBu, se obtiene aplicando 
la metodología de predicción establecida en la Disposición Técnica IFT-001-2015 para 
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trayectos cor:, conductividad homcS'géneb y no homogénea, conforme a los parámetros , . 

estipulados en la referida Disposición TécnictQ. 

Una vez calculado el contorno de 80 (::JBu, se integra la capa de datos de poblaci<Sn 
oficial en el software para extraer los datos correspondientes al {lúmero de habitantes 
contenidoséientro del área que comprende el contorno de 80 cJBu:'esto último conforme 
al/ya citado Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI, por lo que la población 
servida será la misma para cualquier concesión siempre y cuando no exista una 

\'} -

actualización er"l'el Censo de Población y Viviend_a que publica el INE~I. 

El *actor técnico refleja las,caract~rísticas operativas de-la estación que se concesiona ., 
en cuanto a su potencia, altura del ceptro de radiación y/ el contorno protegido, 
características que están definidas en_ la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones 
de AM, características con las que se establs,ce la clase de la estación. 
A mayór detalle: 

-A la ciase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la ciase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 
-A la ciase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesion~. 

A mayor detdlle, este componente es un factor adimensional con valores ponderados 
' entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 

El Valor per Cápita de la Producción Bruta se obtiene ql dividir la producción bruta de la 
principal localidad a serv_ir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al 
Censo de población 201 O del INEGI. 

El resultado obtenido nos determina $1 rango en el que se encuentra el Valor per Cápita 
' , 

· conforme a la siguiente tabla, misma qu~_forma parte de l_a metodología: 

la lO 1.0 

lO a20 2 1.2 

20a30 3 l.4 

30a40 4 1.6 

40 a 100 5 r:s 
mayor a 100 6 2.0 
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Es importante_r11encionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomor en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para est0blecer un Valor per Cápita de la 
Producción Bruta que sea coherente con el mont_o de la población-servida. 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a lo autorizado pÓr 
la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesior¡0rios por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico asciende a las cantidades que se enclJentran precisadas en el 
Anexo 2, las cuales deberán ser enteradas, en una sola exhibición, previo a la entrega dé 

'lbs títulos de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución, té/mino que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo dé 30 (treinkl) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de acéptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los compropantes con los que se acrediten 
haber realizado el pago .de la contraprestación en cuestión. . . 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
uña sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 

Procedimientcp Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones- y ·-acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 
Resolución. La corrdición relgtiva al pago de la contraprestación fijada queda 
contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo <'interior, con furmamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 pórrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos di§cimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 



Constitución Política <;Je los Estados Unidos Mexicar::ios; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicacio0es y radiodifus/ón ", publicado en el Diario 
Oficial de la Federaciónel 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 tracciones IV y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 frc:ícción 1, 71, 72, 75, 76 fraccióñ I y 77 de la Ley Federal 
de Tels,comunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión;13 del 
Reglar;;ento de la Ley Fec:ieraJde Radio y Televisión, en materia de concesiones, permisos 
y contenido de las transmisioñes dEl radio y televisión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 
y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Admini~trativo; y l, 4 fracción 1, 6 
fracciones I y XXXVII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Teleco-municaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente tas solicitudes de prórroga de lcis Concesiones, 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico a 
través de las estaciones con distintivo de llamada y población-que se describen en el 
siguiente cuadro y en el Anexo 1. 

RADIO MELODÍA, 
XEHL AM 10101<.Hz 

San Juan d'e 
S.A. DE C.V. Ocotán, Jalisco 

GRUPO 

2 
RADIODIGITAL XEKB -AM 1470 kHz Guadalajara, 

SIGLO XXI, S.A. DE Jalisco 
c.v. 

3 
RADIO RED, S.A. 

XERED AM 1110 kHz Ciudad de México DE C.V. 

4 
-.RADIO RED. S.A. XESTN AM 1540 kHz 

Monterrey, Nuevo 
• DE C.V. León 

·SEGUNDO.- P9ra lqs efectos de lo disp
1

'uesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro rd'aioeléctrico para uso comercial con una vige.ncia de 20 
(veinte) para la prestación del servicio público de radie.difusión sonora en amplitud 

1 modulada a través de las frecuencias, distintivos de llamada y pobla-ción que se 
• 

describen en el Anexo 1. 



- - ----- --~:...2.__:_ _ _,._--- ------ -- ___ ._, _________________ :_"' 

Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión Única, de Uso 
Comercial, con una vigenci9 de 30 (treinta) años. 

/ 

GRUPO RADIODIGITAL 
SIGLO XXI, S.A. DE C.V. 

RADIO RED, S.A. DE C.V. 

XEKB 

XESTN 

AM 1410 kHz Guadalajara, Jalisco 

AM Monterrey, Nuevo León 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos e~ los Resolutivos siguientes. 
: ---

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalménte· 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así éomo las nuevas 
condlciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en· los Anexos 5 y 6: a efecto de recabqr de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e-indubitable de1 las nuevas condiciones, en un 

, plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partlr del día siguiente a aquel en 
--que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola .ocasión, en 

--términos de lo establecido por el artículo 31--de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
<;:Je autorización de la contraprest(Jc:ión emitido por la Secretaría qe Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos dé concesión. bajo 
lo determinado en el Resolutiyo Tercero, los Concesionarios, deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprov"echamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por los montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, 
por concepto de contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 
(treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior 
y bajo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo de la presente, plazo 

r prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 3 lde la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

-- ----··---· 



RADIO MELODÍA, 
San Juan de 

1 XEHL' AM 1010 kHz 0?~un-07 Ocotán, $5,041,680.00 
S.A. DE C.V. 

Jalisco 
GRUPO 

2 
RADIODIGITAL 

XEKB AM 1410 kHz 11-juh-07 
Guadalajara, 

$4,372,126.00 
SIGLO XXI, S.A. DE Jalisco 

c.v. 
RADIO RED, S.A. DE Ciudad de ' 3 c.v. XERED AM 1110 kHz 13-jun-07 

México 
$7,359,374.00 

4 
RADIO RED, S.A. DE 

XESTN AM 1540 kHz 13-jun-07 
Monterrey, 

S2.854,039.00 c.v. Nuevo Liaón 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento én el 
que se realic,e ,el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación: 

QUINTO.- En <::aso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo ~eñalado en los 
Resolutivos Tercero'/ Cuarto,C la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuencias 
que les-fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las 

o 

obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 
con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones <;:Je verificpción, supervisión y, en su casq, sanción que correspondan. 

' 

--

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos TercE¡ro y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovéchar y explotar bandas _de frecuencia 
del espectro rad1oeléctrico para '·uso comercial y de.Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución._ 

SÉ~TIMO',- Se instruye a la Unidad dé Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro __ 
radioeléctrico y de_ Concesión Única que se otorguen con ~ofivo de. la presente · 
Resolución. 

OCTAVO.- Los Conce~ionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 

- . . 

\ ' 
mayor de 90 (noventa) <;lías hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los ) -

,¡.. títulos de concesión a que se refiere lopresente Resolución, deberá presentar al)lte el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde_ conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
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NOVENO.-lnscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial,_así como los títulos de concesión para usar, aprovechar ,y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se -
refiere la presente Resolución, una vez que sea( debidamente notificados y entregados 

a los interesados. ' 

Con motivo del--cítorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

--/-

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

·-. (nA"\-~\ 
-~ María El~na Estavillo Floref 

Comisionada 

~------~·--- ----. 

Mario Germán Fromow Rangel 
,,,, 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado ' Comisionado 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinario celebrada el 17 de mayo de 2017, en 
lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívor, AdrionÓ Sofía Labardini lnzunza, Moría Elena Estavillo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel,' Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Moji ca y Arturo Robles Rovalo. 
En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifEistó voto en =ntra de que se otorgue lo prórroga o Radio Melodía, S.A. de C.V. 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y45 de la Ley Federal de Telecomunicociánes y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 72 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/170517/250. 
El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar y el Comisionado Mario Ge.Imán Fromow Rangel, previendo su ausencia justificada a lo sesión, 
emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la· .. Léy Federal de TelecomunicÜciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. ' 

27 
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1 1 RADIO MELODÍA, S.A. DE CV. 1 XEHL --\ AM 1 1010 kHz 
j San Juan de Ocotán, 

Jalisco 

2 
I GRUPO RADIODIGITAL SIGLO XXI. 

S.A. DE C.V. 
XEKB AM 1410 kHz GuadalaJara, Jalisco 

3 1 RADIO RED, S.A. DE C.V. 
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2 

3 1 

4 

RADIO MELOD[A. SA DE 
c.v. 

GRUPO RADIODIGITAL 
SIGLO XXI, SA DE C.V. 

RADIO RE,Q, S.A. DE C.V, 

RADIO RED, S.A. DE C.V. 

XEHL 

1 
XEKB ·~ 

1 XERED 1 

XESTN 

AM 1010 kHz 

AM 
1 

1410kHz 

AM 1170 kHz 

AM 1540 kHz 

1 

1 

San Juan de Ocotán, 
Jalisco 

Guadalajara, Jalisco-

Ciudad de México 

Monterrey, Nuevo León 

IFT/223/UCS/216/2015 

I IFT/223/UCS/216/2015 1 

1 IFT/223/UCS/216/2015 1 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/464/2014 

23-feb-15 

23-feb-15 

23-feb-15 

12-dic-14 

IFT /225/UC/DG
SUV /474112916 /1 

1 IFT/225/UC/DG-
suv /1116/2017 

1 

1 

IFT/225/UC/DG-
SUV/4503/2016 

IFT /225/UC/DG
SUV /3202/20)6 

05-sep-16 

31-mar-17 

1 

17-ago-16 
1 

23-may-16 

Incumplimiento 
documental 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplió 

lncumpllmei·~+o: 
.. No presentó la modificación de estatutos 

sociales, para Insertar el régimen de 
suscripción y enajenación de acciones," 

. El Concesionario acreditó el 
, 

1 

ccmplfoento totol celativa a la p,esentación 
documental de las obligaciones Q_erivadas 

del título de refrendo de concesión, así 
como con las disposiciones legales y 

administrativas en materia de radiodifusión. " 

. El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la presentación 

1 documental de las obligaciones derivadas 
del título de refrendo de concesión, así 
como con las disposiciones legales y 

administrativas en materia de radlodifus,ión," 

. , El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la presentación 
documental de las obligaciones derivadas 

del título de refrendo dy concesión, así 
como con las disposiciones legales y 

administrativas en materia de radiodifusión. " 
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ii')STifUTO FEDERlü DE 
TtL.ECOMUNlC/\C'10NE:S 

MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE. 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ----~ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el_ de __ de~~------,--~ solicitó 
l<f prórroga del título de conce,sión para continua( explotando c;omercialmente la 
frecuencia--~ a ~ravés de la estación con distintivo de llam~da ---~ en 
----~ ---~· que le fue otorgado en fecha_ de __ de~ con 
vigencia de _ (_::_) años, contados a partir del día _ de __ de __ y 
vencimiento el de ___ de __ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ ___ ~ de.fecha de -- ·· de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como 

1 

corsecuencia otorgar una Concesión para usar, opro\/echar y explotar bandas de 
- - ' -, ' 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución P0lítica de los Estados Unidos Mexic~nos;-1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

~ i ---

fracción.!, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, l'Ol y l 02 de h;i Ley Federal : 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, l5, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

~ aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioe_léctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: _ 



1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: Lb presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y E\Xplotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión ge espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones 'y' Radiodifusión; 
/ 

1.5. SeNicio público de radiodifusión-sonora: Servicio público de interés general que 
" / 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de; radiodifusión,. con el tiue la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos . ' 
idóneos para ell9. , 

21 Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de IÍ:ls 
bandas de frecuencias del espectro para uso comerc;:ial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instdlación . y operacióñ de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a 1la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares. y demás 
.pisposiciones adrriinistrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en ~I presente título. 

En el supuesto de que la legisl<;:ición, normatividad y disposiciones odministrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas apUcables, a partir de la fecha de su 
E,ntrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír .cy 
' ¡- ', ' 1 

recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado 'en: 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
_ a que__se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) 9ías naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio menciol'.lado en el prime~párrafo de este 
numeral, sin que afecte:su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
apr9vechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro- radio:3léctrico de 
radioylifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes:/ 

1. Frecuencia: 

2. Distir\ttvo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: -

5. Coordenadas de referencia 
Población Principal a Servir: : 

XXXXX XXX 

~XXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 

de- la L.N. XXº xx- XXX"' 
L.W. XXXº xx- XXXX" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las b<=lndas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
mofl)ento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

' 

modificadas. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

características técnicas señaladas en: 

Población principal a servi_r / Estado(s). 



' -
I 

-- \ 

6. Vigencia de la Con~sión. La Concesión de espec::tro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de ,.20 (veinte) años, contados a partir del _de 

de -- y vencimiento al - de --- de --~ y podrá ser 
prorrogada conforme a lo .c;Jispuesto en la Ley! 

7. Compromisos de inversión. Él Concesionari'<. se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifL1sión que se provea 
al amparo del presente título, se pré;te de manera continua; eficiente y· con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún ca~o, el Concesionario podrá otorgar pode;es y/o mandatos 
geherales o especiales para actÓs de dominio con carácter de irrevocables, qui 
tengán por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de ios 
derechosy obligaciones del título> 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (si;¡senta) días naturales siguientes a 
la fecha de1 su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen csnstituidono vulnere ningyna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicábles. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen.deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión dE:l derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le seoadjudicad,:i, en su caso, al ac::reedor 
y/o a un tercero. ', 

Derechos y obligaciónes 

l O. CalidaE:f de la operación. El Concesionario deberá cumplir con.Jo establecido en la- ·. 
' normatividad apli<::able en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidrnin::on la normatividad aplicable. 



_ .. ___ .,.,_,,,_ ----------------- - - ---------<•• 

ii\JSTiTUTO FEDl-::RAL DE 
TELECOMUNICAC!ONl:S 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciQles sean debidamente comprobables y atribuidas al 

Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifúsión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
per/udiciales a las que se refiere el. párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de .. favorecer la introduc¿ión de servicios y nu_evas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el . ' 

l~stituto establezca para garantizar la conviv§>nqia de las transmisiones en beneficio 

del interés público. 

12, Modificaciones Técnicas, El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de rooiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el áred-ae 
servicio que deberá cubrir el ConqBsionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. -

13. Multiprogramación. EIConcesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquemcide multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

' ' I 1 \ ' 

aspecto emita el Instituto. 

14.- Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

1,, 

cantidad $ '----------------- pesos 
_/100 M.N.),-por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de -
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado- a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan lgs 
disposiciones aplicables en la materia. 



. Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relptivo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente correspo.nda resolver al 
Instituto, el Concesionario <;:Jeberá someterse a la jurisdicción de·los Juzgados y 
Tribunales Federales Especicilizados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fueró que 
pudiere corresponderle en razón de su dorpicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
./ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMl,JNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

¡ REPRESENTANTE LEGAL 



Anexo6 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO c9MERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PAR;\ PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE --, DE CONFORMIDAD CON 

/ 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el --------, ___________ solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia ------ a través de la estación con distintivo de llamada -------, en ------; 
que le fue otorgad6 en fecha --, con vigencia de -- años, contados a 

/ 

partirdel día -------- y venc:imiento el c:c--'-. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución ------ de 
fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para uso_<::omercial, a favor de -

Derivado de lo anterior, con fundamento en los--artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

' Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 1 

1 

del Estatuto OrgánJco del Instituto Fec;ieral de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición 'de términos. Para los efectos del presente título, además de los __ 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

1.1. Cqncesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo .--· tipo c:le servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

----. ', ' 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única .. 



. 1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. 
1 

Ley: La Ley Federal de.Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio paraoír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---. 1 

En caso de que el Concesionario cambie el . domicilio para oír y recibir 
' notificaci6nes a que se r.efiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15-(quince) días ngturales 
previos a I tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

I C 

practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

I 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión úr;rica se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servieios públicos de 
t-elecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radíÓdifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos ,de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de, la infraestructura 
asociada a 10s mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estcidos 

/, ., 

Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, [?glas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 

. y . demás disposiciones1 administrativas de carácter general, así c6mo a las 
condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones,administrativas, 
-- ', " 

vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y /o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales¡ legales y adminisfiativas aplicables, a partir)de la fecha de su 
entrada en vigor. 

--4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
consiaerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 

1 ' • -, 

terceros con los que cuente el Concesionario ~n términos de la Ley. 



En caso de que el Concesionario: requiera utilizar bandas de frecüencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuenciasdeberá realizarse de 

' conformidad/c~n lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
apliéables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripéión en el Registro Público de 
Concesiones ca.da servicio público de tflecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios q8e-·se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las característica_s generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Co¡:icesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a pqrtir del ------ y vencimiento al -------. 

- / 

La Concesión úni<::a podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consist'e en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados. reglamentos. normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa,-
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice paro la prestación de los servicios públicos respectivos. 
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Cuando el Cbncesionario instale, arriende o haga uso de nt.¡eva infraestructura 
acti\ia, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y_demás 

. elementos de las redes de telecomunicaciones/ y/o de las estaciones de 
radi9difusrón para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nuevCl infraestructura de que se trate, la-información necesaria 

,, para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

' ,, __ 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura "' ·----- ', 

univ~rsal. El Concesionario deberá cumplir/con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inhere.Rtes al uso y 
aprÓvechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7,2. Compromisos de lnversió17. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de tele.comunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 

-- ---- 1 

manera continua, eficiente y con calidad. 

', 
7.3. Comprornisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto éstablezcan las disposiciones legales, 

' reglamentarias o administrativas aplicables, respecto/de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para tJ'so comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Cóncesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios'b bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a lbs parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

/ ' 

7 .4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de,salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones; el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de éobertura social, poblacional y conE,ctividad en sitios 

/ '.' / \ 1 1 

pút;,licos que serán obligatorios para el Concesionario,.,atendiendb a la demanda 



---- ·,,,,-,C~L----------c·- - -------- --- .. ' 

de los servicios públicos que preste y considerando los propuestos que formule 
anualmente lo Secretaría de"Comunicociones y Transportes, 

8. No discriminación. En lo prestación de los servicios o que se refiere el presente 
título, quedo prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Trotándose de pE,rsonos físicos estará 
prohibido todo discriminación motivado por origen étnico o nacional, el género, 
lo edad, los discapacidades, lo condición social, los condiciones de solud;--lo 

· religión, los opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otro que 
atente contra lo dignidad humano y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de los personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de lo Ley General de los Derechos de Niños, Niños y 
Adolescentes respecto a lo programación dirigido o niñas, niños y adolescentes, 
el -Concesionario deberá ob$tenerse de difun9ir <'.l transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niños, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de lo niñez. 

1 O. Prestaeión de los servicios públicos a través de afiliados, filiales o subsidiarias del 
Concesionc;:irio. Previo autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios publicos que amparo lo Concesión única o través de afiliados, filiales o 
subsidiarios del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de los obligaciones y el ejercicio de Jos derechos contenidos en 
el presente título, así corno de la prestación de los servicios públicos 
concesionodos frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuorios,suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento o quienes conforman el agente 
económico respecto o lo prestación de los se1yicios públicos concesionodos, 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguno obligación relacionado con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme porte. 

11. Poderes. En ningún coso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales poro actos de dominio con carácter de irrevocables, que 



tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligac!ones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravdmen sobre la 
Concesión Qnica o los derechos derivádos de ella, deberá solicitar la inscripción' 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha'de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido , 
no 'vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicat:¡les. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución yJel mismo, en nin,gúrÍcaso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la. Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 

, ,/ 

tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su1 domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

', facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relaci~nados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el lnsfituto, a 
proporciefnar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tip0-de cliente, región, función y compone[ites de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los serviciós públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología· de su red, 

/ estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquélla 

· información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
.r explotac10~ de los serv1c10s de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 



o. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
' que determine, sus estados financieros qnuales desgl9s?dos por servicio y por 

área de cobertura, así como los estados financieros anubles correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 

ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando €11 Concesionario 
se encuen'(re así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
d_e la Fedéraéión. Lo anterior deberá verificarse- a más tardar el 30 de junio de 

cada año. " Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativam~mte· corresponda 
resolver al Instituto, el ConcE,sjonario deberá someterse a la jurisdicción de los 

__ Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de \México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razó171 de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

' 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
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